












































































































































PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Las autoridades mencionadas en el Párrafo Primero del presente Artículo, brindarán 
la asesoría técnica necesaria a las personas beneficiarias de los distritos de 
temporal tecnificado, tomando como base las unidades de temporal tecnificado que 
se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial y, en su caso, de las 
áreas de las cuencas que afecten la infraestructura con aportaciones de agua y 
sedimentos. 

ARTÍCULO 81. Las personas interesadas en realizar trabajos de exploración con 
fines geotérmicos, deberán solicitar a "la Comisión" permiso de obra para el o los 
pozos exploratorios, en términos de lo dispuesto por la Ley de Geotermia y su 
Reglamento. 

Como parte de los requisitos que establece la Ley de Geotermia y su Reglamento 
para el otorgamiento de concesiones de agua, la persona interesada deberá 
presentar a la dependencia a que alude el párrafo anterior, los estudios del 
yacimiento geotérmico hidrotermal que determinen su localización, extensión, 
características y conexión o independencia con los acuíferos adyacentes o 
sobreyacentes. 

Los estudios y exploraciones realizados por las personas interesadas deberán 
determinar la ubicación del yacimiento geotérmico hidrotermal con respecto a los 
acuíferos, la probable posición y configuración del límite inferior de éstos, las 
características de las formaciones geológicas comprendidas entre el yacimiento y 
los acuíferos, entre otros aspectos. 

"La Comisión" otorgará a la persona solicitante, a través de la dependencia a que la 
alude la fracción XIV del artículo 2 de la Ley de Geotermia, la concesión de agua 
correspondiente sobre el volumen de agua solicitado por la interesada y establecerá 
un programa de monitoreo a fin de identificar afectaciones negativas a la calidad del 
agua subterránea, a las captaciones de la misma o a la infraestructura existente 
derivadas de la explotación del yacimiento. 
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ARTÍCULO 81 BIS 1. Las personas concesionarias de aguas nacionales para uso 
industrial en la minería, además de las establecidas en el artículo 29 de la presente 
Ley, tienen la obligación de medir el volumen de agua explotada, usada o 
aprovechada que se extraiga de las cuencas y acuíferos, así como las aguas 
provenientes de laboreo de las minas para uso industrial o de servicios, conforme a 
lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTÍCULO 82 . ... 

"La Comisión", en coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
otorgará facilidades para el desarrollo de la acuacultura y el otorgamiento de las 
concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de las personas 
interesadas, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, 
que sea compatible con su explotación, uso o aprovechamiento. Para la realización 
de lo anterior, "la Comisión" se apoyará en los Organismos de Cuenca. 

ARTÍCULO 82 BIS. "La Autoridad del Agua" promoverá la implementación de 
sistemas de captación de agua pluvial para uso personal, doméstico y agropecuario 
familiar, mismos que se sujetarán a los términos previstos en la Ley General de 

_ ~ Aguas y las disposiciones aplicables. 
/4~ ' 

o":.i:'''Q · -1.:1~~\ Los sistemas y obras de captación de agua pluvial que tengan un uso distinto al 

~
°i-ó~u':i ►U \Jc-1:::~ 

f tlj.1i;. \mencionado en el párrafo anterior, requerirán la autorización de "la Autoridad del 
\-- i' ~ e A " ,a.~~- . 'Í:!i1:~ gua . o lt. ·--e ,, ,: V:,,. -
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Capítulo VI 
Fomento al Reúso de Aguas Residuales 

ARTÍCULO 84 BIS 3. "La Autoridad del Agua" fomentará el reúso de las aguas 
residuales tratadas y no tratadas en los términos establecidos en esta Ley, bajo los 
principios de sustentabilidad, sostenibilidad, protección al ambiente y 
responsabilidad hídrica. 

ARTÍCULO 84 BIS 4. El tratamiento de las aguas residuales y su reúso deberán 
cumplir con las disposiciones contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas, las 
normas ambientales que correspondan, las condiciones particulares de descarga y 
las mejores prácticas internacionales en la materia. 
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ARTÍCULO 84 BIS 5. "La Autoridad del Agua" propondrá las condiciones en las que 
se llevará a cabo el reúso de aguas residuales tratadas y no tratadas, en la 
normatividad que se expida para tales efectos. 

ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 7 de la 
presente Ley, es fundamental que la Federación, los estados, la Ciudad de México 
y los municipios, a través de las instancias correspondientes, las personas usuarias 
del agua y las organizaciones de la sociedad, preserven las condiciones ecológicas 
del régimen hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las medidas y 
acciones necesarias para proteger y conservar la calidad del agua, en los términos 
de Ley. 

El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y de la 
Ciudad de México, para que estos últimos ejecuten determinados actos 
administrativos relacionados con la prevención y control de la contaminación de las 
aguas y responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que establece 
esta Ley y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la 
descentralización de la gestión de los recursos hídricos. 

ARTÍCULO 86 . ... 

l. a 111. 

IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de 
descarga que deben satisfacer las aguas residuales, de los distintos 
usos y las personas usuarias, que se generen en: 

a. a d .... 

V.a XIV. 

ARTÍCULO 88 BIS 1 . ... 

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y saneamiento, las 
personas físicas o morales que en su proceso o actividad productiva no utilicen 
como materia prima substancias que generen en sus descargas de aguas 
residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen de descarga no 
exceda de 300 metros cúbicos mensuales, y sean abastecidas de agua potable por 
sistemas municipales, estatales o de la Ciudad de México, podrán llevar a cabo sus 
descargas de aguas residuales con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que 
al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito a "la Autoridad del Agua". 
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El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o 
alcantarillado urbano o municipal de los centros de población, que se viertan a 
cuerpos receptores, corresponde a los municipios, a los estados y a la Ciudad de 
México. 

Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales 
sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, las personas responsables 
deberán avisar inmediatamente a "la Autoridad del Agua", especificando volumen y 
características de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas 
conducentes por parte de las personas responsables o las que, con cargo a éstas, 
realizará "la Comisión" y demás autoridades competentes. 

Las personas responsables de las descargas mencionadas en el párrafo anterior, 
deberán realizar las labores de remoción y limpieza del contaminante de los cuerpos 
receptores afectados por la descarga. En caso de que la persona responsable no 
dé aviso, o habiéndolo formulado, "la Comisión" u otras autoridades competentes 
deban realizar tales labores, su costo será cubierto por dichas personas 
responsables dentro de los treinta días siguientes a su notificación y tendrán el 
carácter de crédito fiscal. Los daños que se ocasionen, serán determinados y 
cuantificados por "la Autoridad del Agua", y su monto al igual que el costo de las 
labores a que se refieren, se notificarán a las personas físicas o morales 
responsables, para su pago. 

'l.~ 

~~i1':> ~lf\¡i.$',s, ~ "->.\" "'1 o o~- ·oó ••• Q!o • ,,, (" ~'¡\:•Jfli!' ARTICULO 89 . ... ~,.~~~d-Y'~J)) 
~~~ .. ~~ , 

~~~~;?°>»-' "La Autoridad del Agua" deberá contestar la solicitud de permiso de descarga 
--2::: .. / presentada en los términos de los reglamentos de esta Ley, dentro de los sesenta 

días hábiles siguientes a su admisión. En caso de que la autoridad omita dar a 
conocer al solicitante la resolución recaída a su petición, se considerará que la 
misma ha resuelto negar el permiso solicitado. En tal supuesto, la persona 
promovente podrá solicitar la información pertinente en relación con su trámite y los 
motivos de la resolución negativa. La falta de resolución a la solicitud podrá implicar 
responsabilidades a las personas servidoras públicas a quienes competa tal 
actuación, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. "La Autoridad del Agua" 
expedirá el permiso de descarga al que se deberá sujetar el permisionario y en su 
caso, fijará condiciones particulares de descarga y requisitos distintos a los 
contenidos en la solicitud. 
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ARTÍCULO 90 . . .. 

Cuando las descargas de aguas residuales se originen por el uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo 
menos, la misma duración que el título de concesión o asignación correspondiente. 
El otorgamiento de la prórroga se sujetará a las mismas reglas de temporalidad o 
terminación de aquéllas y "la Autoridad del Agua" deberá actualizar las condiciones 
particulares de descarga. 

En caso de reasignación de volúmenes de agua en los términos del Capítulo V del 
Título Cuarto de la presente Ley, "la Autoridad del Agua" debe emitir un nuevo 
permiso en el que se establezcan las características particulares de descarga. 

ARTÍCULO 91 BIS . .. . 

Los municipios, la Ciudad de México y en su caso, los estados, deberán tratar sus 
aguas residuales, antes de descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las 
Normas Oficiales Mexicanas o a las condiciones particulares de descarga que les 
determine "la Autoridad del Agua", cuando a ésta competa establecerlas. 

ARTÍCULO 91 BIS 1. Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o intencional 
una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, en adición a lo dispuesto en el Artículo 86 de la presente Ley, 
las personas responsables deberán dar aviso dentro de las 24 horas siguientes a 
"la Procuraduría" y a "la Autoridad del Agua", especificando volumen y 
características de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas 
conducentes por parte de las responsables o las que, con cargo a éstas, realizará 
dicha Procuraduría y demás autoridades competentes. 

ARTÍCULO 92 . ... 

l. a 111. 

IV. La persona responsable de la descarga, contraviniendo los términos 
de Ley, utilice el proceso de dilución de las aguas residuales para tratar 
de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o las 
condiciones particulares de descarga; 
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/ \. 1 

V. No se presente anualmente un informe que contenga los análisis e 
indicadores de la calidad y los volúmenes del agua establecidos en el 
permiso de descarga, y 

VI. 

ARTÍCULO 93 . ... 

l. 

11. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones 11 , 111 
y IV del Artículo anterior, cuando con anterioridad se hubieren 
suspendido las actividades de la persona permisionaria por "la 
Autoridad del Agua" por la misma causa, o 

111. 

Cuando proceda la revocación, "la Autoridad del Agua" previa audiencia con la 
persona interesada, dictará y notificará la resolución respectiva, la cual deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

'Q',;, l ► t l¡ 

"".:":>" @.f' 1.1}-' <) , 

JtJ;;,s· ~ · 1~~ RTICULO 94. Cuando la suspensión o cese de operación de una planta de 
g~ l _ ~ i,_~ ratamiento de aguas residuales pueda ocasionar graves perjuicios a la salud, a la 
t~\·"e~,~ eguridad de la población o graves daños a ecosistemas vitales, "la Autoridad del 
~º~il/1:;1/f>~ Agua" por sí o a solicitud de autoridad distinta, en función de sus respectivas 

i,,¡v :) competencias, ordenará la suspensión de las actividades que originen la descarga, 
y cuando esto no fuera posible o conveniente, "la Autoridad del Agua" nombrará una 
persona interventora para que se haga cargo de la administración y operación 
provisional de las instalaciones de tratamiento de aguas residuales, hasta que se 
suspendan las actividades o se considere superada la gravedad de la descarga, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal en que se hubiera podido 
incurrir. 

Los gastos que dicha intervención ocasione serán con cargo a las personas titulares 
del permiso de descarga. 
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ARTÍCULO 94 BIS. Previo otorgamiento o renovación de permisos, incluyendo los 
de descarga, concesiones y asignaciones de los generadores de contaminación, 
además de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas relativas a descargas de 
aguas residuales, la persona interesada deberá presentar ante "la Autoridad del 
Agua", un análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes receptoras 
en puntos inmediatamente previos a la descarga. Dicha información servirá para 
conformar el Registro de control de contaminación por fuentes puntuales y evaluar 
la calidad ambiental de la fuente, su capacidad de asimilación o autodepuración y 
soporte. 

ARTÍCULO 96 BIS 2 . ... 

l. a V. 

VI. Sean necesarias para la ejecución de planes o programas nacionales 
distintos de los hídricos, pero que guarden relación con éstos, cuando 
la responsabilidad de las obras corresponda al Ejecutivo Federal, 
conforme a solicitud del estado o de la Ciudad de México en cuyo 
territorio se ubique, y 

VII. 

ARTÍCULO 97. Las personas usuarias de las aguas nacionales podrán realizar, por 
sí o por terceras personas, cualesquiera obras de infraestructura hidráulica que se 

..,_'-cofl!GJi'~ requieran para su explotación, uso o aprovechamiento. 
c.; <J-•~~""' ~1c.t1c1.foo o.-.: o to>~ ~~ La administración y operación de estas obras serán responsabilidad de las personas 

~\. - . . j Í usuarias_? de las asociacione~ que formen al ~fecto, independient~mente de la 
º~\,11 

• .,,-·· • m·~. explotac1on, uso o aprovechamiento que se efectue de las aguas nacionales. 
º~~ 
~Q. ARTÍCULO 99. "La Autoridad del Agua" proporcionará a solicitud de las personas 

inversionistas, concesionarias o asignatarias, los apoyos y la asistencia técnica para 
la adecuada construcción, operación, conservación, mejoramiento y modernización 
de las obras hidráulicas y los servicios para su operación. 

ARTÍCULO 105. "La Comisión", en los términos del reglamento respectivo, podrá 
autorizar que la persona concesionaria otorgue en garantía los derechos de los 
bienes concesionados a que se refiere el presente Capítulo, y precisará en este 
caso los términos y modalidades respectivas. 
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ARTÍCULO 106. Si durante la última décima u octava parte de la duración total de 
la concesión, según el caso que proceda conforme a lo dispuesto en el Artículo 
anterior, la persona concesionaria no mantiene la infraestructura en buen estado, 
"la Comisión" nombrará una persona interventora que vigile o se responsabilice de 
mantener la infraestructura al corriente, con cargo a la persona concesionaria, para 
que se proporcione un servicio eficiente y no se menoscabe la infraestructura 
hidráulica. 

ARTÍCULO 107 . ... 

l. Vencimiento del plazo establecido en el título o renuncia de la persona 
titular; 

11. 

a. a c .... 

d. Prestar en forma deficiente o irregular el serv1c10, o la 
construcción , operación, conservación o mantenimiento, o su 
suspensión definitiva, por causas imputables a la persona 
concesionaria, cuando con ello se pueda causar o se causen 
perjuicios o daños graves a las personas usuarias o a terceras; 

----_,,.,.....CON~- 111 IV /1/Q<;;.'"n<:. m. \ ;~12~,.. · Y · 
J%..,.*,-J "1.i-,,oó:-,.. <J,,,..., . ti' ~ 
~:? t i.i; .. 
:,:.! •• 
A 1- ~l'l!C: 
~ -a. r::;'19- • ~ 
º1))

0
~:~~i,>Jf,w~_R1:ÍC~LO 110. La op~ración, conservación y mantenimient~ de la infraestru~t~ra 
~"'~;v,,,/ ~1drauhca se efectuaran con cargo a las personas usuarias de los serv1c1os 

-:.....- respectivos. Las cuotas de autosuficiencia se determinarán con base en los costos 
de los servicios, previa la valuación de dichos costos en los términos de eficiencia 
económica; igualmente, se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y saneamiento financiero de la entidad o unidad prestadora del servicio. 

ARTÍCULO 111. En los distritos de riego y en las unidades de riego o de temporal 
tecnificado, se podrá otorgar como garantía la propiedad de las tierras o, en caso 
de personas ejidatarias o comuneras, el derecho de uso o aprovechamiento de la 
parcela, en los términos de la Ley Agraria, para asegurar la recuperación de las 
inversiones en las obras y del costo de los servicios de riego o de drenaje 
respectivos. 
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ARTÍCULO 112. La prestación de los distintos servicios administrativos por parte 
de "la Comisión" o de sus Organismos de Cuenca y la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, incluyendo las del subsuelo, así como de 
los bienes nacionales que administre "la Comisión", motivará el pago por parte de 
la persona usuaria de las cuotas que establezca la Ley Federal de Derechos. 

Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus serv1c1os que estén 
coordinados para administración de los cobros de derechos, con los gobiernos de 
los estados, la Ciudad de México o municipios en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal y la propia Ley Federal de Derechos. 

ARTÍCULO 113 BIS . ... 

l. a VII. 

VIII. Permitir a terceras personas en forma provisional la explotación de los 
materiales pétreos amparados por la concesión respectiva, la 
modificación de las condiciones del título respectivo, o la autorización 
previa de "la Autoridad del Agua"; 

IX. yX . .. . 

De detectarse daños apreciables a taludes, cauces y otros elementos vinculados 
con la gestión del agua, a juicio de "la Autoridad del Agua", conforme a sus 
respectivas atribuciones, deberán repararse totalmente por las personas causantes, 
sin menoscabo de la aplicación de otras sanciones administrativas y penales que 
pudieran proceder conforme a la reglamentación que se expida al respecto. 
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ARTÍCULO 113 BIS 1 . ... 

"La Comisión" y los Organismos de Cuenca podrán coordinarse con los gobiernos 
de los estados y de la Ciudad de México, para que estos últimos ejecuten 
determinados actos administrativos relacionados con los bienes nacionales al cargo 
de "la Comisión", en los términos de lo que establece esta Ley y otros instrumentos 
jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la gestión de los bienes 
referidos. 

ARTÍCULO 114 . ... 

En caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de vaso o cauce, las 
personas propietarias de los terrenos aledaños tendrán el derecho de construir las 
obras de defensa necesarias. En caso de cambio consumado, tendrán el derecho 
de construir obras de rectificación, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
fecha del cambio. Para proceder a la construcción de defensas o de rectificación, 
bastará determinar el impacto ambiental, y que se dé aviso por escrito a "la 
Autoridad del Agua", la cual podrá suspender u ordenar la corrección de dichas 
obras en el caso de que se causen o puedan causarse daños a terceras personas 
o a ecosistemas vitales. 

ARTÍCULO 115. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el 
curso de una corriente de propiedad nacional, las personas propietarias afectadas 

•vf? por el cambio de cauce tendrán el derecho de recibir, en sustitución, la parte 
\\)•1~· ~tL\ic~

1
. roporcional de la superficie que quede disponible fuera de la ribera o zona federal, 

· mando en cuenta la extensión de tierra en que hubieran sido afectadas. 

·1ie~~if~; n su defecto, las personas propietarias ribereñas del cauce abandonado podrán 
' -~~,=- dquirir hasta la mitad de dicho cauce en la parte que quede al frente de su 

::, propiedad, o la totalidad si en el lado contrario no hay persona ribereña interesada. 

A falta de personas afectadas o de personas propietarias ribereñas interesadas, las 
terceras podrán adquirir la superficie del cauce abandonado. 

ARTÍCULO 117 . ... 

Los estados, la Ciudad de México, los municipios o, en su caso, las personas 
particulares interesadas en los terrenos a que se refiere este Artículo, deberán 
presentar a "la Comisión" para su aprobación el proyecto para realizar las obras de 
control y las que sean necesarias para reducir o suprimir la zona federal. 
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"La Comisión" podrá convenir con los gobiernos de los estados, de la Ciudad de 
México o de los municipios, las custodias, conservación y mantenimiento de las 
zonas federales referidas en este Artículo. En el caso de las personas particulares 
interesadas, esto se realizará mediante subasta pública. 

ARTÍCULO 118 BIS. Las personas concesionarias a que se refiere el presente 
Capítulo estarán obligadas a: 

l. a VII. 

TÍTULO DÉCIMO 
Régimen Sancionador y Procedimientos Administrativos 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 118 BIS 1. Las disposiciones contenidas en este título son aplicables a 
los actos de verificación, inspección, ejecución de medidas de apremio y seguridad, 
determinación de infracciones, sanciones administrativas, recursos administrativos 
y delitos en el ámbito de esta Ley. 

Capítulo 11 
. coÑ¾ Verificación, inspección y calificación de infracciones 

<:Je,\-,:,', ~11::..\ ic ~~ c.,. ~{) "·l O , 
oº!->"' "';JJ.~ RTICULO 118 BIS 2. Corresponde a "la Autoridad del Agua" realizar los actos de s~t :,;;~~ erificación e inspección para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
tia. -,}f!_:::;;J!}f!J>~ stablecidas en el presente ordenamiento y de las que del mismo se deriven, 
~º~~V,~,!"-~ pudiendo acceder a todo tipo de información, incluso a aquella con carácter de 
'}'i,,l\t • o ~ reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de 

-- ·· infracciones previstas en esta Ley, debiendo mantener la reserva o confidencialidad, 
en términos de la legislación aplicable; asimismo, podrá emplear el uso de nuevas 
tecnologías en el ejercicio de estas funciones. 

ARTÍCULO 118 BIS 3. Cuando con motivo de los actos de verificación e inspección 
a que se refiere el artículo anterior, existan elementos que presuman la comisión de 
una infracción, "la Autoridad del Agua" sustanciará el procedimiento administrativo 
sancionador de conformidad con lo señalado en el Reglamento de esta Ley y, en su 
caso, calificará la infracción mediante la resolución administrativa correspondiente 
en términos de la presente Ley. 
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ARTÍCULO 118 BIS 4. La resolución del procedimiento administrativo sancionador 
debe contener: 

l. La descripción de los hechos y circunstancias que dieron lugar al 
procedimiento administrativo; 

11. Las medidas que la persona infractora deba llevar a cabo para corregir 
las deficiencias, violaciones o irregularidades observadas y, en su 
caso, para reparar o compensar los daños ambientales causados 
conforme a lo previsto en los artículos 96 BIS y 96 BIS 1 de la presente 
Ley; 

111. Las sanciones a que se haya hecho acreedora la persona infractora, y 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 

ARTÍCULO 118 BIS 5. Las medidas dictadas en la resolución del procedimiento 
administrativo sancionador deben ejecutarse, en un plazo no mayor de cuatro 
meses, contados a partir de que se decrete la firmeza de la resolución 
administrativa. 

En su defecto "la Autoridad del Agua" con cargo a la persona infractora, llevará a 
cabo la ejecución de la resolución correspondiente. 

~ Capítulo 111 
Medidas de Apremio y Seguridad 

RTÍCULO 118 TER. "La Comisión" para hacer cumplir sus determinaciones podrá 
licitar a las autoridades federales, estatales o municipales, el auxilio de la fuerza 

ública. 

ARTÍCULO 118 TER 1. En caso de existir riesgo inminente, daño, deterioro a la 
salud, a las aguas nacionales, a los bienes a que se refiere el artículo 113 de esta 
Ley, a la biodiversidad o a los ecosistemas vinculados con el agua, la autoridad del 
agua o la Procuraduría en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
realizar de manera inmediata alguna o algunas de las siguientes medidas: 

l. Clausura temporal del aprovechamiento de aguas nacionales; 

11. Suspensión de las actividades que dan origen al proceso generador 
de las descargas de aguas residuales, y 
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111. Promover ante las autoridades de protección civil y seguridad pública 
de los gobiernos Federal, de los estados, de la Ciudad de México y de 
los municipios, la adopción de medidas urgentes incluidas el 
aseguramiento de bienes, remoción o demolición de infraestructura, 
con el objeto de proteger la vida y los bienes de las personas. 

Las medidas establecidas en las fracciones I y 11 se mantendrán hasta el momento 
en que cesen las condiciones que dieron motivo al establecimiento de las mismas. 

ARTÍCULO 118 TER 2. Cuando "la Autoridad del Agua" aplique las medidas de 
seguridad a que se refiere el artículo anterior, indicará a la persona usuaria, 
concesionaria o asignataria, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar las 
irregularidades que motivaron la imposición de la medida, así como los plazos para 
su realización , a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida 
de seguridad impuesta. 

Capítulo IV 
Infracciones y Sanciones Administrativas 

ARTÍCULO 119 . ... 

l. y 11. 

111. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores 
a los autorizados en los títulos respectivos o en las inscripciones 
realizadas en el Registro Público Nacional del Agua; 

IV. a VIII. 

IX. Ejecutar para sí o para una tercera persona obras para alumbrar, 
extraer o disponer de aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, de 
veda o reservadas, sin el permiso respectivo así como a quien hubiere 
ordenado la ejecución de dichas obras; 

X. a XV. 

XVI. Derogada 

XVII. a XXII. .. . 

XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los 
Artículos 113 y 113 BIS de esta Ley, sin contar con título de concesión; 
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XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los 
Artículos 113 y 113 BIS de la presente Ley, en cantidad superior o en 
forma distinta a lo establecido en el respectivo título de concesión; 

Ceder, suministrar, intercambiar por pago en especie o proporcionar 
de cualquier otra forma a terceros el agua para un uso distinto al cual 
fue concesionada en contravención de lo dispuesto en esta Ley; 

Transmitir los títulos de concesión o los permisos, y 

Cambiar el uso del agua para el cual fue concesionada en 
contravención de lo dispuesto en esta Ley. 

ARTÍCULO 120. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior serán sancionadas 
administrativamente por "la Autoridad del Agua" con una o más de las siguientes 
sanciones; lo anterior, con independencia de aquellas establecidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental , Ley General de Bienes Nacionales y Ley de 
Infraestructura de la Calidad y sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, el 
Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia: 

l. 

IV. 

v. 

Multa de 260 a 2,160 Unidades de Medida y Actualización, en el caso 
de violación a las fracciones X, XI, XXI y XXII; 

Multa de 1,750 a 7,200 Unidades de Medida y Actualización, en el caso 
de violaciones a las fracciones 1, VI, XII, XVIII y XIX; 

Multa de 2,160 a 30,000 Unidades de Medida y Actualización, en el 
caso de violación a las fracciones 11, 111 , IV, V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, 
XVII, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, y XXVII; 

Clausura temporal o definitiva, total o parcial cuando la persona 
infractora no haya cumplido con las medidas correctivas o de urgente 
aplicación en los plazos y condiciones impuestas por "la Autoridad del 
Agua"; 

La suspensión o revocación de las concesiones, asignaciones, 
permisos o autorizaciones correspondientes, según la gravedad de la 
falta. 
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En los casos previstos en la fracción IX del Artículo anterior, las personas infractoras 
perderán en favor de la Nación las obras de alumbramiento y aprovechamiento de 
aguas y se retendrá o conservará en depósito o custodia la maquinaria y equipo de 
perforación, hasta que se reparen los daños ocasionados en los términos de Ley, 
sin menoscabo de otras sanciones administrativas y penales aplicables. 

En caso de reincidencia, la multa se incrementará hasta en una tercera parte de los 
montos previstos en este artículo, así como la revocación del título y la clausura 
definitiva. 

Se considera reincidente a la persona infractora que incurra más de una vez en 
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, cuya sanción haya 
quedado firme. 

ARTÍCULO 121 . ... 

l. 

11. Las condiciones socioeconómicas de la persona infractora; 

111. y IV. 
:::::=:::--.. 

4\,cONG1ys 
{,Q. :-.~..,..,"' "L'1r1.fo ~ "La Autoridad del Agua" debe considerar a favor de la persona presunta infractora 
lJ~ ºi~ la responsabilidad hídrica que haya demostrado durante la vigencia de su título de i;l "3f~ concesión, asignación o permiso, para determinar la individualización de la sanción. ~~º~. . ,• ;.~~ 
\ -f~~~Wt;~-~ La comisión de faltas consideradas como graves por "la Autoridad del Agua" y la 

_0-1,,¡,., o _,::::Y reincidencia son causales de denegación de la prórroga de la concesión, asignación 
o permiso. 

ARTÍCULO 121 BIS. En relación con las faltas señaladas en la fracción I del artículo 
120 de esta Ley "La Autoridad del Agua" podrá abstenerse por una sola ocasión, 
de imponer la sanción que corresponda cuando se cumpla con lo siguiente: 

l. La persona usuaria no cuente con registro de sanción firme, y 

11. La persona usuaria haya regularizado su situación administrativa, 
realizado las medidas correctivas o de urgente aplicación que 
procedan o reparado el daño efectuado en los casos que corresponda, 
previo al plazo para la emisión de la resolución. 
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"La Autoridad del Agua" debe dejar constancia de la no imposición de la sanción a 
que se refiere el párrafo anterior, la cual debe ser registra y su publicidad se sujetará 
a las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ARTÍCULO 122. En los casos de las fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VII, VIII , IX, XI , XII , 
XIII , XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXII , XXIII , XXV, XXVI y XXVII del Artículo 119 de esta 
Ley, así como en los casos de reincidencia en cualquiera de las fracciones del 
Artículo citado, "la Autoridad del Agua" impondrá adicionalmente la clausura 
temporal o definitiva, parcial o total de los pozos y de las obras o tomas para la 
extracción o aprovechamiento de aguas nacionales. 

En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes 
nacionales inherentes a que se refiere la presente Ley, mediante la construcción de 
cualquier tipo de obra o infraestructura, sin contar con el título correspondiente, "la 
Autoridad del Agua" queda facultada para remover o demoler las mismas con cargo 
a la persona infractora, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

0
~t:s: ARTÍCULO 123 BIS 1. En los casos en que se presuma la existencia de algún delito, 

c5'dlt," .. ~ c-1.10,"la Comisión" formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público que 
gft ~-.:' ,!\s corresponda. 
C; ~ ~-~;jef 9. ~)Í 
~\~~~~-~ "La Autoridad del Agua" debe proporcionar, en el ámbito de su competencia, los 

0
~1,,i/~'1=-.// dictámenes técnicos o periciales que le solicite el Ministerio Público o las 

~ ---:::1/ autoridades judiciales, con motivo de las denuncias presentadas. 

"La Autoridad del Agua" tendrá el carácter de víctima u ofendida en los 
procedimientos penales y juicios relacionados con delitos en contra de las aguas 
nacionales previstos en esta Ley, en la Ley General de Bienes Nacionales y en el 
Código Penal Federal. 

Capítulo V 
Delitos contra las aguas nacionales 

ARTÍCULO 123 BIS 2. Se perseguirán de oficio por el Ministerio Público de la 
Federación los delitos previstos en el presente Capítulo. 
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ARTÍCULO 123 BIS 3. A quien dolosamente traslade aguas nacionales con fines 
de lucro, a sabiendas de que dichas aguas fueron extraídas de manera ilegal se le 
sancionará de la siguiente manera: 

l. Cuando la cantidad sea menor a 50,000 litros, se impondrá prisión de 
tres a cinco meses y multa de cien a doscientas Unidades de Medida 
y Actualización. 

11. Cuando la cantidad sea mayor o equivalente a 50,000 litros, se 
impondrá prisión de seis a ocho meses y multa de ciento cincuenta a 
doscientas cincuenta Unidades de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 123 BIS 4. Se le impondrán de tres meses a cinco años de prisión y 
multa de doscientas a dos mil Unidades de Medida y Actualización a quien, sin 
autorización expedida por la autoridad competente altere, desvíe u obstruya los 
cauces, vasos, corrientes o flujos de aguas nacionales y genere afectación directa 
a las condiciones hidráulicas o ponga en peligro la vida de las personas o la 
seguridad de sus bienes o de los ecosistemas vitales. 

Quedan exceptuadas de las sanciones a que se refiere el presente Artículo las 
personas que realicen esta actividad para uso personal, doméstico y aquellos 
sistemas de producción agropecuaria previstos en la fracción LIII BIS del Artículo 3 
de la presente Ley. 

ARTÍCULO 123 BIS 5. Se le impondrán de dos a catorce años de prisión y multa 
de cuatrocientas a cuatro mil Unidades de Medida y Actualización a la persona 
servidora pública que otorgue concesiones, asignaciones, prórrogas, permisos o 
registre títulos de concesión, asignación, permisos o prórrogas para la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales a cambio de un beneficio no 
comprendido en su remuneración para sí, para su cónyuge, parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, parientes por afinidad hasta el segundo grado 
o para terceros con quien tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, 
o para socios o sociedades de las que la persona servidora pública o las personas 
antes referidas formen parte. 

ARTÍCULO 123 BIS 6. Se le impondrán de uno a ocho años de prisión y multa de 
trescientas a tres mil Unidades de Medida y Actuallización a quien solicite 
concesiones, asignaciones, prórrogas, permisos o el registro de títulos de 
concesión, asignación, permisos o prórrogas para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales mediante el ofrecimiento o entrega de 
dádivas a la persona servidora pública facultada para autorizar dichos trámites. 
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Capítulo VI 
Recurso de Revisión y Denuncia Popular 

ARTÍCULO 124 . ... 

La interposición del recurso se hará por escrito dirigido a la persona Titular de la 
Dirección General de "la Comisión", en los casos establecidos en la Fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley, o a la persona Titular de la Dirección General del 
Organismo de Cuenca competente, en el que se deberán expresar el nombre y 
domicilio de la persona recurrente y los agravios, acompañándose los elementos de 
prueba que se consideren necesarios, así como las constancias que acrediten la 
personalidad de la persona promovente. 

Transitorios de la Ley de Aguas Nacionales 

Primero. En un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se deben expedir o reformar las 
disposiciones reglamentarias respectivas. 

~~~~º ~ Segundo. En tanto no se emita la normatividad señalada en el artículo transitorio 
~;~~-\~ anterior, se seguirán aplicando las disposiciones vigentes antes de la entrada en 
~~t~~~ vigor del presente Decreto, con excepción de las transmisiones y cambios de uso. 

~
-º~ ~,. ,:,::i}2Y.1t¡ ~ ' ,·~~~t·~ J¡~~~};lí;t(>~ Las adiciones correspondientes a los artículos 37 BIS 1 y 37 BIS 2, que establecen 

· Zb-,...,11:,_ • el mecanismo de reasignación de los derechos contenidos en los títulos de 
concesión y asignación, serán aplicables a los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la publicación de este Decreto. La Comisión Nacional del Agua contará 
con un plazo de seis meses siguientes a la referida publicación para hacer las 
adecuaciones reglamentarias que, en su caso, sean necesarias, así como diseñar 
y poner a disposición de las personas usuarias el trámite conforme al que se 
desahogarán y resolverán las solicitudes atinentes. 

En lo relativo a las normas correspondientes a la cuota de garantía, se seguirán 
aplicando las disposiciones anteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, 
hasta en tanto se expida un nuevo Reglamento para la determinación y pago de la 
cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales. 
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En un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, "la Autoridad del Agua" deberá realizar las 
acciones tendientes a garantizar el derecho humano al agua, la soberanía 
alimentaria y el desarrollo nacional, derivadas de la aplicación de este Decreto. 

Tercero. Los trámites que se encuentren pendientes de resolución por parte de la 
Comisión Nacional del Agua al momento de la publicación del presente Decreto, se 
resolverán en términos de la normatividad vigente al momento de su presentación. 

Cuarto. La Comisión Nacional del Agua deberá promover la expedición de una 
Norma Oficial Mexicana para la actualización de los sistemas de medición de 
volúmenes de aguas nacionales mediante el uso de las tecnologías disponibles. 

Quinto. La Comisión Nacional del Agua presentará un programa de regularización 
respecto de las obras en zonas de libre alumbramiento asentadas en el actual 
Registro Público de Derechos de Agua, para lo cual emitirá los lineamientos 
correspondientes en un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. En la emisión de los 
lineamientos se deberá observar que no se incurra en prácticas de acaparamiento 
del agua. 

Sexto. La Comisión Nacional del Agua implementará programas de regularización 
de títulos de concesión y asignación, mediante procedimientos simplificados que 

\..cLH,G/' incluyan acciones para reducir trámites, requisitos y tiempos de resolución, 
:,'?~ ' ;11-r',~fo ~ conforme a las disposiciones previstas en la Ley Nacional para Eliminar Trámites 

0!/'' pt,1.ilii ~ 9.s:t..~ Burocráticos. 
~ O¡ijf""-, 'J',t_; ,¿~f Ji Para el diseño de estos programas "la Comisión" tomará en consideración el índice 

'- ~~;¡;t,;f!>'; de marginación de los núcleos de población, con especial énfasis en aquellas de 
· ~ ::i _-7 mayor vulnerabilidad. 

Séptimo. Respecto al concepto de Responsabilidad Hídrica al que se refiere la 
fracción XL V BIS del Artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, la autoridad del agua 
deberá reglamentar las fuentes, criterios y procedimientos mediante los cuales se 
identificará qué constituye una "gestión hídrica responsable" y qué significan las 
"buenas prácticas" por parte de concesionarios y asignatarios. 

Octavo. La Comisión Nacional del Agua llevará a cabo las acciones que 
correspondan para realizar los análisis, las evaluaciones y la detección de 
necesidades respectivas, con motivo de la implementación del presente Decreto. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente 
Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la expedición del presente 
Decreto, se realizarán con cargo a los recursos aprobados por la Cámara de 
Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a la estructura 
orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en 
ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2025 
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